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CÓRDOBA, 31 AGO  2023.- 

 

 

VISTO:  

 

La Resolución Rectoral Nro. 221/2023 relativa al llamado a 

Concurso Público y Abierto de títulos, antecedentes y oposición para la 

provisión de el/los cargo/s de Profesor/es Ordinario/s, detallados en la 

resolución referenciada, obrante en Trámite Nro. GOBDIGI-1128691111-

423, Sticker Nro. 112869111199423, 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que se ha designado a los/as miembros del Jurado y los/las 

veedores/as que surgen del Anexo II que forma parte integrante de la 

Resolución 221 de fecha 3 de Agosto de 2023. 

 

Que la Oficina de Concursos ha recibido la excusación de parte 

del Jurado titular, Sr. De Ponti Javier DNI 17.486.735 y de parte de los 

Jurados suplentes, Sra. Vincenti Fernanda DNI 24.188.440 y Sr. Rodríguez 

Bulgarelli Javier Facundo DNI 28.116.551, designados en el Concurso 

Público y Abierto de títulos, antecedentes y oposición de la Facultad de 

Arte y Diseño - Resolución Rectoral Nro. 221/2023-, en la unidad 

curricular “Diseño de Información y Gráfica Didáctica” de la Licenciatura 

en Diseño-(CCC), área de conocimiento: “De las Técnicas del Diseño”. 

 

Que resulta necesario volver a integrar el Tribunal y modificar la 

Resolución Rectoral Nro. 221 de fecha 3 de Agosto de 2023, en tal sentido. 

 



Que conforme a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Provincial 

Nro. 9.375, su modificatoria Ley Provincial Nro. 10.206, el Decreto Nro. 

1.080/18, la Ley Provincial N° 10.704, el Decreto Nro. 744/2022, la Ley 

Provincial Nro. 10.877 y demás normativa aplicable, corresponden al 

Rector Normalizador las atribuciones propias de su cargo y a su vez 

aquellas que el Estatuto les asigna a los futuros órganos de gobierno de la 

Universidad.                                        

 

En virtud de ello, la normativa citada y en uso de sus 

atribuciones; 

 

 

EL RECTOR NORMALIZADOR 

DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: MODIFÍQUESE el Anexo II de la Resolución Rectoral Nro. 

221 de fecha 03 de Agosto de 2023 de conformidad a lo manifestado en los 

considerandos precedentes, el que quedará redactado conforme surge del 

Anexo que forma parte de la presente Resolución. 

 

Artículo 2°: RATIFÍQUENSE todos los términos de la Resolución 

Rectoral Nro. 221 de fecha 03 de Agosto de 2023 que no hayan sido objeto 

de modificación por la presente 

 

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, publíquese en la página web de la 

Universidad, notifíquese y archívese.” 

 

RESOLUCIÓN N° 0245.- 
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ANEXO 

 

 

 

Unidad Académica: FACULTAD DE ARTE Y DISEÑO 

CARRERA/S ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 

UNIDAD/ES 

CURRICULAR/ES 

NÓMINA DE 

JURADOS 

VEEDOR/ ES  

ESTUDIANTI

L  

GRADUADO 

 
 
 
 
 

Licenciatura en 
Diseño- (CCC) 

 
 
 
 
 

 

De las Técnicas 
del Diseño 

 

Diseño de 

Información y 

Gráfica Didáctica  

TITULARES 

Menso María 

Carolina  

DNI 25757639  

Dallera Mariana 

DNI 24635536  

Liborio Miriam 

DNI 12671270 

 

SUPLENTES  

Vincenti Fernanda 

DNI 24188440 

Rodríguez Bulgarelli 

Javier Facundo  

DNI 28116551 

TITULARES 

Spadea 
Giuliano 

 
DNI 
42439587 
 

 
 
 

 

 

TITULARES 

Uriarte Ana 

Carolina  

DNI 28558888 

 
 
 

 
 

Tecnicatura 
Universitaria en 
Diseño Gráfico 

Ilustración 

TITULARES 

Madoery Alicia 

Margarita 

DNI 17534416 

Fuertes Laura 

Leonor 

DNI 16760279 

Rodríguez Bulgarelli 

Javier Facundo  

DNI 28116551 

 

SUPLENTES  

Menso María 

Carolina  

DNI 25757639  

Dallera Mariana 

DNI 24635536  

 
 

TITULARES 

Molina 

Marcos DNI 

41712903 

TITULARES 

Casadio 
Camila  
DNI 39954345 
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